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ACUERDO No. PSAA06-3335 DE 2006

(Marzo 2)

“Por el cual se modifica el artículo décimo del Acuerdo 1746 de 2003”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades legales, en especial la conferida en el numeral 13 del artículo 85 de la ley 270 de 1996y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 15 de febrero de 2006,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- El artículo décimo del  Acuerdo 1746 de 2003 quedará así:-

ARTÍCULO DÉCIMO. Clasificaciones. La documentación que se administra en los diferentes tipos de archivos se organizará de acuerdo con clasificaciones orgánica y funcional.

Clasificación Orgánica:

1.
Procedencia

La documentación que se produzca, reciba, distribuya, tramite, almacene, elimine o se conserve permanentemente, se organiza por el organismo que la genere, de acuerdo a con su estructura, especialidad y competencia.
2.
Orden Original

De acuerdo con la ejecución de los procesos, la documentación que se administre, controle y almacene se ordenará reflejando el trámite específico de acuerdo con el orden establecido, ya sea cronológico, numérico o alfabético.

Clasificación funcional:

1.
Series documentales

Para reflejar el cumplimiento de funciones judiciales y administrativas, la documentación de cada organismo productor, organizada de acuerdo con su estructura orgánica, se administrará por series y subseries documentales.

2.
Tablas de Retención Documental

Para efectos de establecer la disposición final de documentos y los procesos de selección, eliminación o conservación total de la documentación, se elaborarán y constituirán Tablas de Retención Documental que determinan series y subseries para la documentación que son el soporte del cumplimiento de funciones para cada organismo productor de documentos.

Las Tablas de Retención Documental deben ser estudiadas por el Comité de Archivo y llevadas, para su aprobación, a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los dos (2) días del mes de marzo del dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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